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Fundamentos

Sr. Presidente:
•   Serán dados em Sestón Ordinaria.
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•  SANCIONA CONEUERZA DE LEY

SH!SIE!M_A_P_R_O_ylN_C_IAI,__D_E_SE_G_IJR_O_DESAI:IJDPARÁ`PERSONASEXTRANJERAS

Articulo 1.-Oliüeto: La preseníe tiene por objeío establecer el régimen jurídico aplicable pt[ra

gararitizar la prestación del servicjo públícci  Provincial  de  salud a persor¡as  exírarüeras  que

perrna:nezcam en fio:rma traftsiíoria em el territorio de la Prtivincia de Tien.a dél Fuego, Aníártida
e lslas del Aílánüco Sur. Ccm elfin de fiortalecer el acceso y pleno goce del derecho a la salud en

condiciones iguatitarias e integrales, elimimndo toda fiorma de discriminacióm y afianzando los

lazos de hermandad con todos los países del mundo, en base a criterios dejusticia distributiva.-

Articulo  2.-  Crease:   el  sistema  Prori:ncial  de  segu:ro  de  salud  oblígaiorio  para  personas

extrc(nóeras. -

Artícülo 3.- Faculiase al Poder Ejecutivo Provincial a establecer a través de la reglamentación

correpcindieri:Íe   las   Autorizaciones,   moddidades,   excq)ciciína,   nomencladcíres   y   valcires

retributiyos  de las prestacicmes  del seguro Provincial de salud para las persoiias  exíranüeras

alcíi:nzadas  por  la  presenie  Ley,  que  no  hícieram  c[portes  vía  imposttiva  para  solweriíc[r  los

;eryicíos  que briiria el Estado,  co}r/b;rme a las  norrms vigeníes  debiendo gciray[tiza:r  el pleiw

acceso a los servicios y capacidad instalada eín el sistema provincial de salud.

Artículo  5.- A|cance:  el régimen jurídíco que consagra a la presente |,q} será de observancia

obligatoria para todas aquellcu5 personas extranjeras que pe:i.manezcan en el ierritorio de la la

Província de Tierra del Fuego, Antárúda e lslas del Aílántico Sur, enfiorma tra:nsitoria.-

Artículo 6.- Cooperación: EI Poder ejecuiivo Provincial llevara adelante todas las acciones que

ismos
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Artículo  7.- El poder  decuít`)o  deterrrrinc[ra  la  auíoridad de  apücación:  a través  de  la  cual

promciverá  canales  de  cQoperación  con  las  aiitoridades  co.mpeíeníes  de i)tiíses  extranjeros  a
través  de los camales  correspondientes con el ftn de priomover la celebracíóm de co"eri:Íos de

reciprocidad y otros acuerdos en maieria de salud.-              ```

Art{culo 8.- Contuníquese al Poder ESecutivo Provincial.-


